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ADMINISTRAmyROVINGIAL
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes

Venta de aceite de oliva virgen 
a granel

Los comerciantes detallistas, Coo
perativas de Producción y Consumo, 
así como los Economatos Laborales 
a los que pueda interesar la venta de 
aceite de oliva virgen a granel, debe
rán pasarse por esta Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes (Gamazo 3, 2.°, derecha), den
tro del plazo de quince días a partir 
del de la fecha, para que puedan co
nocer las condiciones en que ha de 
hacerse la solicitud correspondiente 
y su posterior venta.

Pasado dicho plazo, no, se admitirá 
ninguna petición.

Valladolid, 12 de diciembre de 
1968.—El gobernador civil delegado 
provincial de Abastecimientos.

4-873

Márgenes máximos para la venta 
al público del bacalao de importación

En el número 295 del Boletín Ofi
cial del Estado, correspondiente al 
día 9 del actual, página 17.643, se 
inserta la Circular número I1/68 de 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, disponiendo 
que serán también aplicables a la 

venta al por mayor y al dptall del 
bacalao de importación los márgenes 
comerciales máximos señalados para 
el bacalao de producción nacional.

Todos los establecimientos mayo
ristas y detallistas que se dedican a 
la venta de bacalao contarán obliga
toriamente con existencias suficientes 
del de producción nacional para aten
der la demanda de dicho artículo.

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 9 de diciembre de 
1968.—El gobernador civil delegado 
provincial de Abastecimientos.

4-872

DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial, 
en Sesión extraordinaria celebrada el 
día 13 de diciembre del año en 
curso, acordó, con la mayoría exigida 
por el número 2 del artículo 780 de 
la Ley de Régimen Local, aprobar el 
proyecto de contrato de préstamo a 
concertar con el Banco de Crédito 
Local de España, por un importe de 
2 7.000.000 de pesetas, que se ha de 
amortizar en 20 años, al 5)25 por lOO 
anual, mediante anualidades fijas de 
2.212.711,65 pesetas. Dicho crédito 
se destinará a financiar el presupues
to extraordinario que atiende a la 

1 construcción de un inmueble para 

Casa Cuna-Guardería Infantil, obras e 
instalaciones en distintos Centros Be
néficos, mejora de Vías Provinciales 
y adquisición de maquinaria y ve
hículos para la Sección de Vías y 
Obras, el cual ha sido aprobado por 
el Pleno Corporativo en sesión de 29 
de noviembre de este año.

El expediente de dicha operación 
de crédito se halla expuesto al públi
co en las oficinas de esta Excma. Di
putación, durante el plazo de quince 
días hábiles, a partir del día siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de. la provincia, 
y durante dicho período y de con
formidad con lo establecido en el 
artículo anteriormente mencionado y 
apartado ej del 284 del Reglamento 
de Haciendas Locales, podrán pre
sentar contra el mismo, las reclama
ciones u observaciones que se esti
men oportunas.

Valladolid, 16 de diciembre de 
1968.—El presidente, José Luis Mos
quera Pérez.

4-923

ADMINISTRÁCIQNMUNICIPÁL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Ricardo- 

Armbruster Blecher, solicitud de li- 
i cencía para apertura de un establecí-
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de examen y peclaimacio-

1968.-EÎ1

^UEiL DEL ARROYO

Arroyo, 10 de

oír reclamacio-- 
coinisidene con

Por esípiacio de quince días, se 
halla die manifiesto ai público, en 
la Secretaría de' este Ayuntamien
to, la ordenanza de Sanidad Vete-
rínaria, al objeto! de 
mes por quien se 
dierecho a ello.

San Miguel del
diciembre de 1'968.^EI allcalde, Ete- 
quiei Moretón.

9 de diciembre de 
ide, Justino! Redondo.

4.891—3.191

miento de venta de plásticos al por 
mayor, en la calle Cistérniga, núme
ro 6; por la presente se hace sa
ber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «ac
tividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 25 de noviembre de 
, 1968.^—El alcalde, Martín Santos Ro

mero.
4.642—3-190

CASTROBOL
Aprobado por este Ayuntamien

to un expediente de crédito!, para 
reforzar aquellas partidas que den
tro del presupuesto ordinario! en 
vigor resulten insuficientemente do
tadas,. con cargo aí sobrante sin 
apilicación procedente dél ejercicio 
anterior, .se halla expuesto al públi
co, en 'la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días.
a efectos 
nes.

4.843—3.192

..- S'AJ

17 de diciembre de 1968

DE JUSTICIA
Jy^gg^Qs lis prlmsFa instancia s nishuGdón

VALLADOLIiD.—NUMERO 1
Don Felipe' Mareno Mora, S'ecreta- 

rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número' uno de Valladolid.}.. -----------------  — ----------nsesenta ■ ■ y- ocho.— Felipe Moreno 
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo »Mi

número 304 de 196-8, se ha dictada' 
sentencia cuyo encabezamiento 34' 
parte disp'ositiva, son como! sigue s, 

Sentencia.—En la ciudad! de Va| ’ 
lladolid, a veintinueve d-e noviem-^ 
bre d'e mil novecientos sesenta y 
ocho. Vistos p'or el iiustr'ísimo se
ñor don José María Alvarez Te
rrón, magistrado, juez de primera 
instancia número- uno de esta ciu
dad y su partido, los presentes! au
tos ejecutivos número 30'4 de 1968, 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, la Entidad “Or
fica, S. A.”, 'domiciliada en Vallado
lid, represe-ntada. por el procurador 
don Manuel Martínez Martín, bajo 
la -dirección del letrado don Eduar
do Pérez Mila; y de la otra, como 
demandados, don José Luis Repre
sa San José, m.ayor de edad., casa
do, mecánico- y vecino de Vallado
lid, calle Gabriel y Galán, número 
5, representado- por el procurador 
don Lucio Sabadell Martínez, bajo 
la dirección del letrado d.on Abe
lardo Rodríguez Centeno, y don 
Indalecio Represa Campesino, ma
yor de edad y vecino de esta ciu
dad, calle Padre Manjón, 41, éste, 
por su incomparecencia, en situa
ción de rebeldía, sobre reclamación
de cantidades^ ÿ

Fallo; Que desestimando- la opo
sición formulada por don José Luis 
Represa San José, debo mandar y 
mando- se^guir adelante la ejecución^.
despachada contra los
don Indalecio Represa Campesihq 
y 'don José Luis Represa San José! 
a instancia de “Orfica, S. A.”, hasta' 
hacer trance y remate de los mis-' 
mos y con' su "producto entero y 
cumpllido pagO' ai actor de la can
tidad de sesenta mil novecientas 
sesenta y cinco' pesetas de princi
pal, trescientas sesenta y una pese
tas de gastos de protesto, más el 
interés legal d-e dicha'S cantidades' a 
partir de la fecha de los respectivos 
protestos y hasta el total pago y 
con expresa imposición a los ejecu
tados de las costas causadas, salvo 
las correspondientes' a la oposición 
que 'iOe imponen expresamiente al 
señor Represa San José: As'í por 
esta mi sentencia, que se notificará 
al idem and ado en rebeldía publi
cándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a menos que se so
licite su notificación personal den

tro de tercero día, lo pronuncio, 
mando y firmo.-José María Alvarez 
Terr ón.—Rubricado.

■Y a fin de que sirva de notifica
ción 'en .forma al demandado en 
situación de rebeldía don Indalecio 
Represa Campesino, expido y firmo 
el presiente en Valladolid, a cinco 
de- diciembre de mil novecientos

.ora.
4.853—3-193

VALLAE^ID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-HEscolar Gonzá

y

lez, magistrad'O, juez de primera 
instancia número dos de Vallado
lid. .
Hago 'satoer: Que en este Juzgado 
con el número 344 de 1968, se 

. sigue expedí ente de jurisd ice ión 
‘ voluntaria a instancia de doña Ju
lia Tetjedor Ayllón, representada 
p-or el procurador d o n Vicente 
Arranz Pascual, sobre que se la 
conceda autorización judicial para 
la venta del piso sotabanco y sola
na interior de la cas'a número' 49 
de la calle de Panaderos, de esta 
capital, en atención a que se halla 
sepiarada de hecho de su esposo 
don Casimiro' Cayo- Dávila Maestro, 
ausentándose éste de -esta capital 
hace varios años, ignorándose en la 
actualidad s-u paradero.

Y por el presente edteto se hace 
saber la incoación de tai expedien
te a dicho' don Casimiro Cayo Dá^ 
vila Maesitro,, a fin de que, -en el 
término de ocho días, comparezca, 
si viere oonveni-rile, en las. actuacio
nes a alegar lo que a su derecho 
convenga. .

Dado en Valladolid, a seis de 
diciembre de., mil novecientos se- 

...sientá y ocho.A-^Rafa!el Gómez Esco-
bienes de^ -.^lar González.—^El secretario, Angel
Campesin^ Mingo. ....jig|.v- ■

4.824—3-194

- ■ "MWÍNA DBE GAMiPO
Don J osé Donato Andrés Sanz, 

juez -de prim-era instancia de Me
dina d-el Gamp'O y su partido;.

. Por el presente hago saber : Que 
en este Juzgado, se. ha promovido 
por doña María Teresa Campo- Fer- 
nánde'Z, mayor de edad, soltera, sin 
profesión especial y vecina de Va
lladolid, expediente para acreditar 
el dominio a su favor d-e una cuar
ta piarte indivisa de ia siguiente 
finca;

Casa situada en el casco de Nava 
del Rey y su calle' d-e Manuel SaL 
vador Carmona, acera dei sol, seña- 
iada con el número 18; consta de. 
planta alta y baja, con varias habi- 
taciones, cuadra, pajar, pozo, un
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seño pequeño de bodega y corral, 
con sailida de puerta pequeña a la- 
Cal leja de Rodríguez; mide tries 
mil quinientos achenta y nueve 
pies cuadradoís, de los cuales mil 
quinientos ochenta y seis se hallan 
eubiertos, cuatcrocieutos cuarenta y 
dœ soin de soportal y mil quiniën- 
tos sesenta y uno de corral. Linda 
por la derecha, entrando, otra de 
Juan Guerras, antes de Tiburcio e 
Isidora Díez; izquierda, la de Ri
cardo Díaz, que fue de Lorenzo 
Cuadrillero, y espalda, con calleja 
œrrada, donde tiene la salida.

Lo que se hace público, citándo
se por el presente a doña María 
Asee nsión Campo Fernández, en 
ignorado paradero, como persona 
de quien procede la finca y a don 
Baltasar Campo Díez, como perso
na a cuyo nombre se halla inscrita 
una cuarta parte inldivisa de dicha 
finca, boy también en ignorado’ pa
radero, y se convoca, también, a las 
personas ignorados' a quien pudie
ra perjudicar la inscripción solicita
da, a fin de que, dentro’ de diez 
días siguiente^ a la publicación de 
este edicto, puedan comparecer an
te este Juzgado, para alegar lo que 
a' su derecho convenga.

Dado en Medina del Campo, a 
cuatro de diciembre' de mil nove-

-- ■e-ientos srésenta y ocho.-José Dona- 
i^to.^. Andrés Sanz.-El secretario, Fu-

laño Hernández.
"-/ W-A ; 4.874—3.195

Juzgados municipales

. VALLADOLID.—NUMERO 1
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 730 de 1968, sobre estafa, ha 
acordado que se cite por, medio- de 
la presente al denunciado Agustín de 
Pedro de la Fuente, de 47 años, sol
tero, obrero, natural de San Miguel 
del Arroyo, hoy en ignorado parade
ro, para que el día 8 de enero proximo 
y hora de las diez treinta de su ma
ñana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, bajo, para asistir a la "ce
lebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que in
tente valerse, bajo apercibimiento de 

«que, si no comparece, le parará el 

perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a doce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho.—El 
secretario, Miguel Torres.

4-897

VALLADOLID.—NUMERO 2

REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y detención de los 
penados Angel Carreras San José y 
Juan José Carreras San José, de 37 
y 39 años de edad, de estado solte
ro y casado, vecinos y natural de Va
lladolid, cuyo actual paradero se ig
nora, para que cumplan cinco días 
de arresto que le resultan impuestos 
en juicio de faltas númeró 506 de 
1968, por falta contra el orden públi
co, poniéndoles, caso de ser habidos, 
a dispoción de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se pone 
el presente en Valladolid, a treinta 
de noviembre de mil novecientos se
senta y ocho.—El juez (ilegible).—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

4-720

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Francisco Javier Moreno del 

Busto, licenciado' en Derecho’ y 
siecretario' del Juzgado' Municipal 
número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio' de cog

nición número 79 de 1968, de que 
se hará mención, se ha dictado la 
sientencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así;

Sentencia.—’En Valladolid, a tre
ce de mayo' de mil. novecientos 
siesenta y ocho. Vistos por el señor 
don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres de esta ciu
dad, los presentes autos de juicio 
de cognición, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, la Ca
ja de Ahorros Popular de Vallado- 
lid, representiada por el procurador 
don Florencio de Lara García, y 
dirigida por el letrado don Jeróni

mo Gallego Pérez, y de la otra, 
como demandados, doña Carmen 
Román Urueña, don Teodomiro 
Urueña González y don Ignacio 
Domínguez Román, ma y pires de 
edad y vecinos de Santa Eufemia 
del Arroyo, que se hallan constitui
dos en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad; y

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por don 
Florencio' de Lara García, procura
dor de los Tribunales, en nombre 
de la Caja de Ahorros Popular, de 
esta ciúdad, contra doña Carmen 
Román Urueña, do n Teodomiro 
Urueña González y don Ignacio 
Domínguez Román, debo condenar 
y condeno a dichos demandados, a 
que en forma solidaria satisfagan 
al actor la suma de veintiún mil 
quinientas pesetas que adeudan en 
concepto de capital y dos mil sete
cientas cuarenta y cuatro' pesetas 
con cuatro céntimos, que en con
cepto de intereses adeudaban hasta 
el 29 de febrero último y a aque
llos otros qué se fueran acumulan
do hasta el total cumplimiento a 
razón de 3,75 por 100 anual; y all 
pago de las costas de este procedi
miento. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—'Luis Mar
tínez.—-Rubricado.

Concuerda a la letra con su origi
nal a que me' remito. Y para que 
conste y ser insertado en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, para 
que sirva de notificación en forma 
a los demandados, expido y firmo 
el presente en Valladolid, a veinte 
de mayo de mil novecientos sesen
ta y ocho.—Prancisco Javier More
no del Busto.

4-825

ALBACETE

CEDULA DE CITACION

Por medio de la presente y en vir
tud de lo acordado por el señor juez 
municipal de esta capital, en el expe
diente de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el n.° 582 de 1968, 
sobre insultos, por denuncia de Luz 
Tendero Moreno, contra Jesús Pérez 
Martín, de 67 años de edad, soltero, 
sin oficio, natural y vecino de Valla
dolid, cuyo último domicilio lo tuvo 
en calle Caamaño 20, y hoy en igno
rado paradero, se cita a dicho denun- 
ciado para que el día IO de enero 
próximo y hora de las once y veinte, 
compareza ante este Juzgado para 
asistir a la celebración del juicio, lo
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que deberá verificar con las pruebas 
de que intente valerse, y bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le 
pararán los perjuicios consiguientes 
y que puede hacer uso del derecho 
que le otorga el artículo 8.° del De
creto de 21 de noviembre de 1952.

Y para que conste y su publicación 
en los «Boletines Oficiales» de esta 
provincia y de la de Valladolid, expi
do la presente en Albacete, a doce 
de noviembre de mil novecientos se
senta y ocho.-El secretario (ilegible).

4701

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de Previsión

Residencia Sanitaria “ONESIMO RED0ND0“
Se convoca concurso para la pro

visión de una plaza de Perito Indus>
trial con destino en la Residencia AG
Sanitaria «Onésimo Redondo», da 
esta capital, a cuyo efecto se encuen-l 
tra expuesta la correspondiente con-, 
vocatoria en la que se especifica con
diciones, forma y fecha en que po
drán presentarse las solicitudes y 
demás circunstancias en la Delega
ción de Industria (calle Alcalleres, 
n.° 1), Delegación Provincial del Ins
tituto Nacional de Previsión (calle 
Gamazo, n.° 5) y Residencia Sanitaria 
«Onésimo Redondo».

4-879

Delegación Nacional de Educación Física 
y Deportes

ANUNCIO

Se saca a concurso la adjudicación 
de las obras deportivas a construir 
en terrenos propiedad del Ayunta
miento de Medina de Ríoseco (Valla
dolid), situados en la zona Norte 
entre las carreteras de Adanero a 
Gijón y de Medina de Ríoseco a Vi
llalón, por un presupuesto máximo 
de 3.867.919 pesetas y con arreglo a 
los pliegos de condiciones y proyec
to que se encuentran de manifiesto 

en las oficinas del Servicio de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural de Valladolid, calle Menéndez 
Pelayo, n.° t, donde podrán exami
narse de ocho treinta a catorce trein
ta, en la Delegación Nacional de Edu
cación Física y Deportes, calle Fe
rraz, n.° 16, Madrid, de diecisiete a 
veinte horas los días laborables, ex
cepto sábados.

Las proposiciones pueden presen
tarse en los lugares antes indicados 
y eri las horas señaladas hasta el día 
30 de diciembre de 1968, en sobre 
cerrado y lacrado y con la indicación 
en el anverso de; «Proposición para 
tomar parte en el concurso de obras 
a realizar en terrenos del Ayunta
miento de Medina de Ríoseco (Va
lladolid)».

La apertura- de pliegos se verificará 
en el domicilio de la Delegación Na
cional el día 7 de enero de 1969, a 
las dieciocho horas, pudiendo asistir 
^^ licitadores que lo deseen. 

JVj[^Ípbl, si’Ú^ diciembre de 1968.

Pías.

El secretario: n
>ago diferido

ional.
4-857—3-196

DIPUTACION PROVINCIAL

Recauflación üe ConiríRuclones 
de la segunda zona de PeñaRel

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Manano Garcíp Mateo, recán- 
datíor de la 2.^^ Zona de Peñafiel., 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo qule instruyo por débitos 
a la Hacienda Pública, se ha dicta
do, con fecha 10 de diciembre de 
1'968, providencia acordando la ven
ta en pública subasta, ajustlada a 
las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación de los 
bienes que a continuación se des
criben; cuyo acto presidido por el 
juez municipal de Quintanilla de 
Onésimo, se celebrará el día 8 de 
enero de 1969, a las once horas 
de su mañana, en el Salón de Actos 
de dich o Mu nic ipio.

Nombre del deudor ; Don Julián 
Rojo Niño.

Pueblo-en que radican las fincas: 
Quintanilla de Onésimo.

Fincas objeto de subasta
El Charcón; Polígono 17, parcela 

22, de 23 áreas y 29 centiáreas ; 

valorada pericialmente para la su
basta en 5.000 pesetas.'

Lá Planta 0 Corrales de Pedro 
Andrés : Polígono 39, parcela 73, 
de 93 áreas y 6 centiáreas ; valora
da pericialmente para la subasta 
en 2.000 pesetas.

Cantera en Monte Nuevo: Polígo
no y parcela no definidos, de una 
hectárea, 40 áreas y 74 centiáreas; 
valorada pericialmente para la su
basta en 4.000 pesetas.

Pasadiero: Polígonos 77 y 78, 
parcelas 55-‘56-58, de 16 áreas y 92 
centiáreas'; valoradas per ici alimenté 
para la subasta en 30.000. pesetas.

Carrantigua: Polígono- y parcela 
no definidos, de 11 áreas y 65 cen
tiáreas; valorada piericialimente pa
ra la subasta en 2.000 pesetas.

El Hostal; Poilígono 79, parcéla 
17, de 23 áreas y 29 centiáreas; 
valorada ■ pericialmente para la su
basta en 2.000 pesetas.

El Hostal : Poilígono- 79, parcela 
78, de 11* áreas y 65 ce-ntiáreas; 
valorada periciailmente para la su
basta en 3.000, pesetas.

Arroyadas: Polígono y parcela 
sin definir, d-e 23 áreas y 29 cen
tiáreas ; valorada periciálmentte pa^ 
ra la subasta en 4.000 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
1 .^ lúa certificación supletoria, 

estará de manifiesto, en esta Ofici
na -de Recauld-ación, hasta el día 
mismo -d-e la subasta, debiéñdose 
conformarse con ello los licitadores 
sin derecho a exigir, ningún otro- 
título de propiedad.

2 .*’ Para tornar parte en la su
basta, será requisito indisipensable 
depositar previaimente-, en la mesa 
de la Presidencia, el 5 p-or 100 dett" 
tipo-tbase de enajenación de- los bie
nes sobre los que se desee licitar.

3 .^^ -El rematante vendrá obliga
do a entregar al recaudad-or, en el" 
acto 0 dentro de los tres' días: si
guientes, él precio d-e la adjudica
ción, deducido' el importe del depó
sito! constituido.

4 .®' Si hecha la adjudicación no 
pudiera ulitimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la ' pérdida del depósito, que será 
entregado e ingresado en el Tesoro 
público.

ADVERTENCIA.—El de udor 0 sus 
causahabientes p-odrán librar las 
fincas antes dé qué llegué a consu- 
mlarse la adjudicación, pagando él 
principal, recargos y costas del pro- 
ced im lento.

Quintanilla d-e Onésimo, 19 de di- 
ciemibre dé 1968./—E recaudad or, 
Mariano García.
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